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SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chitlán Viejo

NOMERA COM¡SION EVAI.UADORA DE I.ICIfACIÓN PUBI.ICA ID
3671.5ó.LE2I "SUMINISfRO DE ARTICUIOS DEPORTIVOS, PREMIOS Y
otRos".

vrsTos:

DEcREroN" 595'i
chillón vleio, l Z gCT mn

l.- Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes refuñdldo con iodos sus textos modificotorio§.

2.- Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adminislrotivos de Suministro
y Prestoción de Servicios,'publicodo en el diorio Ofrciol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto No3774 de fecho 5 de julio del 2021. que nombro en

el corgo de Adminisirodoro Municipol o lo señoro Loreno Beolriz Moñtti Olote;
b) El Decreto N"3881 de fecho 9 de julio del 2021, que delego

focultodes o lo Adminislrodoro Municipol;
c) El Decreto No4485 del l0 de ogoslo del 2021, que designo o don

Rofoel Eduordo Bustos Fuentes, coniroto grodo 8o del E.M. como Secrelorio Mun¡cipol Subrogonle;
d) El Decreto N'5749 de 30 de septiembrc del 2A21, que opruebo

boses y liomo o liciloción público lD 3ó71-5ó-tE2l "SUMINISIRO DE ARIICUtOS DEPORTIVOS, PREMIOS Y OÍROS";
e) Lo necesidod de nombror comisión evoluodoro poro lo licitocióñ

ontes mencionodo.
,) El cumplimiento o los disposiciones esloblecidos en el ArlÍculo 4o

numerol 7 de lo Ley N'20.730 que regulo el Lobby y los Gesiiones que represenlén inlereses porl¡culores onte los
Autoridodes y Funcionorios, sólo en lo que respecto ol ejercicio de lo función esloblecido y mientros lnlegren lo
menc¡onodo Comisión.

S) Los miembros de lo Comisión Evoluodoro no podrón lener
contocto con los oferenles, soivo o trovés del meconismo de los oclorociones regulodo por el ortículo 27 dei
Reglomento de lo Ley Nol9.88ó.

h) Los integrontes de lo Comisión Evoluodoro no podrón oceptor
solicitudes de reunión, de porte de terceros, sobre osuñlos viñculodos direclo o indireclomente con esto
licitoción, m¡eniros integren oquello. Del mismo modo, no podrón oceplor ningún donotivo de porie de lercero

DEC RETO

l..DESíGNESE iñlegronies de lo comisión evo uodoro poro Io
liclloción público lD 3671-5ó-LE2l "SUMINISIRO DE ARTICUtOS DEPORIIVOS, PREMIOS Y OIROS", o los siguienles
funcionorios o por quienes los suóroguen:

D¡rector de Desorro 1o Comuniiorio, Hernón Césor Colderón Solis. rut Nol2.37ó.802-7;
Jefo Unidod Viviendo, Pomelo Vergoro Cortes, rut N'l 2.01 2.798-5;
Eñcorgodo Dpto. Deportes, Miguel Angel Silvo Aguoyo , tul Nó9.447 .816-2
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